
“Td la demanda, cl presente auto y TE 
en mérito al Juramento rendido, 

se dispone citar a la demanda- 
da GLADYS DEL PILAR GARCIA 
TERAN mediante publicaciones en 
uno de tos diarios de mayor circu- 

del Código Civil.- Recibe notifica- 
ciones en la casilla Nro. 511 y auto- 

riza al'Dr. Bolivar Torres Sandoval, 

  

  - Quito, 24 de Noviembre de 2009 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

. DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE PROCESADORA DE ACERO VALORES Y 
METALES MENDIZABAL GARZON S.A. 

Se comunica al público que PROCESADORA DE ACERO 
VALORES Y METALES' MENDIZABAL GARZON S.A. 
aumentó su capital en USD $50.000,00; y, reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo Séptimo del cantón Quito el 16 de Septiembre de 
2009. Actos societarios aprobados por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución No. SC.IW.DJC. 
Q.09.004898 de 24 de noviembre de 2009. 

En virtud de la presente escritura públicata compañía refor- 
ma el artículo sexto del Estatuto Social, referente al capital. 
social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL..- El capital social 
de la compañía es de SESENTA MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$60.000,00) 
dividido en sesenta mil acciones indivisibles, nominati- 

vas y ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica (US$ 1,00) cada una.” 

ARITASGBIce 

  

      

señalado por la actora. Agréguese lar casillero judicial para recibir sus Cristian Fuentes Aedo. De contor- 

  

  

      

al proceso la documentación quese  "otificaciones posteriores, bajo pre- midad con el Art. 82 del Código de 

Fibra prác Eljuezt) ta el casillero juelcial señalado por uno. delos diarios de mayor circula. 
ld a y agrégl locume a fín de dar con 

REPUBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 

EXTR LaS CcTo 

0000014 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIAL ALVAREZ AGUILAR CIA. LTDA. 

La compañía COMERCIAL ALVAREZ AGUILAR CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante 
el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 05 de Octubre de 2009, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
SC.1J.DJC.Q.09.004483 de 26 de Octubre de 2009. 

de Pichincha. 

  

FABRICACIÓN 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 40 Valor US$ 10,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO.- 
LA IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 

Y COMERCIALIZACIÓN 
TODO TIPO DE PAPEL Y SU MATERIA PRIMA, 
ESPECIALMENTE DE BOBINAS DE PAPEL PARA 
SU TRANSFORMACIÓN.- DOS.- LA IMPORTACIÓN, 
EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
Y COMERCIALIZACIÓN DE TODA CLASE DE 
PRODUCTOS DE PAPEL RECICLADO.... 

Quito, 26 de Octubre de 2009. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 

ENCARGADA 

Lo Boa 2 *' 

FABRICACIÓN 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

    

  

   

LO, TI 

  

L-- sErGIIu Juas, 
PROVIDENCIA: AUTO DE como dispone latex o 
CALIFICACIÓN Y PROVIDENCIA HR. EDWIN CEVALLOS A. 
JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO DE * «SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, "DELO CIVIL DE PICHINCHA 
04 de Septiembre del 2008, las Hay un sello 

16h52.- VISTOS: Avococonocimien- AR77A5GA/0C 

to de la presente causa en virtud del . z 

sorteo realizado .* La demanda que + 
antecede es ray eno os demás REPUBLICA DEL ECUADOR 

gación presta mo ejecutivo.- En CIVIL DE PICUBICHA 

consecuencia el demaridado SR. : — CITACIÓN JUDICIAL A LOS 
SEGUNDO JOSE RAMON CAIZA 

, Deudor Principal, cumpla 

con el pago de la obligación reque- 

rída hasta por el monto adeudado 
más un diez por ciento o praponga 

R excepciones correspondientes en el 

MN término de tres días de ser citado 
% legalmente , CITESE, al 

Y do: SEGUNDO JOSE RAMÓN CAIZA 
VELOZO , Deudor Principal, en el 

- lugar señalado se le entregará las 

vapias que para este fin se acompa- 

fan.-. Téngase en cuenta el casille- 
ro judicial señalado por el actor, la 

calidad en que col , asfcomó 
l autorización dada a su Abogada 

+ Notifíquese.- 

JUZGADO VIGESIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 29 de Octubre del 2009, fas 
O8hA6.- Por cuanto el actor ha dado 

PS cumplimiento con lo ordenado en 

providencia anterior . Can el auto 

He calificación y presente providen- 

BA cia CITESE, af demandado: señor 
A SEGUNDO JOSE RAMON CAIZA 

VELOZO por la prensa mediante 

tres publicaciones en uno de los 

periódicos de amplia circulación de 

los que se editan en ésta ciudad de 

Y Quito, conforme lo dispone el Art. 82 

del Código de Procedimiento Civil 

E - Notifíguese.- £) Dra. María Elena 

Y Chávez. Lo que comunico á usted 
para los fines de Ley. Le prevengo 

de la obligación que tiene de seña- 
lar 

EE notificaciones. Certifico. 

DE 

  

   

  

     
   

    

    
     

   

   

E PICHINCH 
2 CITACIÓN JUDICIAL 

LCDO. JORGE MIER BURBANO. 
UN SECRETARIO 

20 Hay firma y sello 
E AC/70250/tf 

, ce ORDINARIOS 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO SEXTO DE LO CiVH. 
¡A 

Citase con el siguiente extracto de 
a demanda det juicio ordinario a 
Jan Lee Cole Poinsette cuyo tenor 

el siguiente: 

ctores Javier Antonio Reyes 

abanilla y Evelín Amanda Vega 

utierrez 
emandado Allan Lee Coje 

Pomnsette , 
Clase de Juicio Ordinar- 

09 

ES RAFAEL DUQUE Y 
CARMEN SALAZAR Y Á 1 
“PRESUNTOS Y 
HEREDEROS DE 405 ANTES 
MENCIONADOS DEMANDADOS 
ua VICENTE DUQUE ACOSTA 

HEREDEROS DE LOS ANTES 
MENCIONADOS DEMANDADOS 
JUICIO — ORDINARIO — DE 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO No. 
1192-2009-PT.. 
CUANTIA INDETERMINADA 
CASILLERO JUDICIAL Nao. 5231 
ABOGADO DEFENSOR DR. MARIO 
FONSECA 
JUZGADO VIGESIMO QUINTO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
12 de Octubre del 2009, las 09H55.- 
VISTOS: Avaco conocimiento en la 
presente causa en mi calidad Juez 

títutar de esta Judicatura.- En lo 
principal, la demanda que ante- 

cede y su complemento es clara, 

precisa y completa y, por reunir das 

sequisitos de Ley, se ta admite al 

trámite Ordinario.- Con el conteni- 
do de la demanda y auto de cali- 

ficación, citese a los demandados 
señores RAFAEL DUQUE Y CARMEN 
SALAZAS Y A LOS PRESUNTOS Y 
DESCONOOCIDOS HEREDEROS 
DE 40S ANTES MENCIONADOS 

, a fin de que en el 
término de quiace días propóngan 

excepciones dilatorias u peren- 

torias de tas que se crean asisti- 

dos bajo prevenciones de tey.- De 

conformidad con el Art, 1000 del 
Código de Procedimiento Ciwk, irs- 
cribase la demanda en el Registro 
de la Propiedad del Cantón Quito.- 

Cuéntese en la presente causa 

con el señor Alcalde y Procurador 

Síndico del Distrito Metropolitano de 

Quito, quienes deberán ser citados 

en legal y debida forma, para tal 

efecto envíese suficiente despacho 
a la Oficina de Citaciones.- Atento 
el juramento rendido por el actor 

señor VICENTE DUQUE ACOSTA y 
lo que dispone el Art. 82 del Górti- 
de Procedimiento Civil - 
citar por la pr- 

diarw= *


